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No habrá lugar a impartir trámite a la renuncia allegada por el abogado  

Henry Mauricio Vidal Moreno, como quiera que conforme al auto adiado 25 

de octubre de 2022 no se le ha reconocido personería al interior del 

proceso, al tiempo que  al  FONDO NACIONAL DE GARANTÍA  aún no  se 

le reconoce como subrogatario.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
1 Estado electrónico del 15 de febrero de 2023 
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